
Municipalidad del Partido de General Pueyrredon
Departamento   Deliberativo

Decreto nº 014
 Mar del Plata, 18 de enero de 2019

 Visto la nota presentada por el Bloque de Concejales de Agrupación
Atlántica,  dando  cuenta  las  modificaciones  producidas  en  la  planta  de  personal,  el
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

D E C R E T A

Artículo 1º:  Modifícase a partir  del día 1º de enero de 2019, las escalas remunerativas
asignadas a las personas que a continuación se detallan,  en el Bloque de Concejales de
Agrupación Atlántica:

 MIGUELENA, FACUNDO EZEQUIEL – Legajo nº 33.717/3, de: Auxiliar Técnico I
a: Auxiliar Administrativo I. 

 SERRANO,  DANIEL ENRIQUE –  Legajo  nº  34.078/1,  de:  Auxiliar  Técnico  I   a:
Secretario de Concejal.

Artículo  2º:  Desígnase  a  partir  del  día  2  de  enero  de  2019,  al  Señor  GARCIA
ALBANESE, JUAN DIEGO – DNI 43.054.832 – CUIL 20-43054832-9 – Legajo nº
34.334/1, como  Auxiliar  Administrativo  I,  en  el  Bloque  de  Concejales  de  Agrupación
Atlántica.

Artículo 3º:  Se deja expresamente establecido que la persona designada en el artículo precedente
se encuentra excluida del régimen establecido en la Ley 14.656 - Estatuto para el Personal de las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires Art. 67º inc. b).

Artículo 4º: El egreso que demande el cumplimiento a lo dispuesto deberá imputarse a:
U.E. 07-00-0-0-0-00 – Institucional 1-1-1-02-00-000 – Programático 51-02-00 – Fte. Fin.
110 - Fin.y Func.1-1-0- UER. 11 – Inc. 1 – P.P. 2 – P.p. 1 – P.Sp.3.

Artículo  5º: Notifíquese  a  las  personas  mencionadas  en  los  artículos  precedentes,
comuníquese a las dependencias correspondientes, etc.-


	D E C R E T A

